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S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de Estado.
Real decreto disponiendo que los Re

ligiosos Frariciscanos españoles se 
hagan cargo, para la celebración del 
culto divino, del templo de Nuestra 
señora de los Angeles, conocido por 
el nombre de San Francisco el Gran
de.— Página 1834.

presidencia de! Consejo de Ministros
Real orden disponiendo quede redacta

do en la forma que se inserta el 
apartado a) del artículo 2.° de la 
Real orden de 16 del actual, inserta 
ren la G a c e t a  del 19 del mismo.—  
Páginas 1834 y  1835.

'Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de va
cantes de Porteros ocurridas en el 
mes de Agosto último. —  Páginae 
1835.
Otra desestimando la petición de 
ía Sociedad anónima “ Semper & 
Courtier ” , de Sardañola {Barcelo
na), en solicitud de beneficios del 
Real decreto de auxilio a las indus
trias.— Página 1836.

Otra ídem id. de la Sociedad MIbérica 
de gomas y amiantos” , de Bilbdo, 
en solicitud de beneficios del Real 
decreto de auxilios a las industrias. 
Página 1836.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
se inserta.— Página 1836 y  1837.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Regis

tro de la Propiedad de Puebla de 
Sanabma a D.‘ Gregorio Prieto Ca-  

-Página 1837.

Otra disponiendo que en las Prisiones 
centrales dependientes de este Mi
nisterio se celebren el día 7 de Oc
tubre próximo sesiones consagradas 
a la celebración del natalicio de Mi
guel de Cervantes Saavedra, Prín
cipe de las letras españolas.— Pági
na 1837.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a D. José de la Torre 
Añel, D . Gregorio Treniño Peña
randa y D. Rafael Manuel de Y Hie
na Ramírez, Registradores de la Pro
piedad, de Haro, Laredo y Medina 
Sidnnia, respectivamente .—  Página 
1838.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos a Eloy Martínez Paz, sol
dado del Regimiento de Infantería 
de Valencia num,ero 23, licenciado 
por inútil.— Página 1838.

Otra ídem id. id. a Maimon-Ben-Ea-  
med Eznazzi, Askari de la. Mehal-la 
Jalifiana de Tetuán, 1. —  Página 
1838,

Ministerio de Marina.
Real orden resolviendo instancia del 

Auxiliar segundo de Almacenes José 
Seijo Yara en súplica de que le sea 
declardo su derecho, a partir 'del 1.° 
de Julio último, al percibo de au
mento de sueldo co) respondiente a 
los de su claae. con veinte años de 
servicios.— Página 1838.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando jubilado a Gre

gorio Murillo Zarpel Portero terce
ro del Cuerpo general de los Minis
terios civiles. c.on destino en la Sec
ción de Telégrafos de Pamplona.—  
Página 1838.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a doña Victoriana 
Manuela González Rodríguez, Auxi

liar fem enino de segunda de Tclé- 
gráfos.— Páginas 1838 y  1839.

Otra ídem Ucencia por enfermedad at 
doña Ana Palma y  Borrego, Auxi
liar femenino de tercera de Telé- 
gráfos.— Página 1839.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.— Nombrando oí 
D. José Muñoz y Núñez de Prado Se-  
cretario Letrado del Gobierno gene
ral de los territorios españoles d$I 
Golfo de Guinea.— Página 1839.

E s t a d o .— Sección dé Política general* 
Anunciando que el Gobierno fran* 
cés ha acordado suprimir en los pa- 
saportes españoles el requisito d@ 
visado para entrar en la zona espa-* 
ñola de Muruecos, haciendo lo pro-  
pío él Gobierno español con los pa
saportes franceses, para la zona es- 4 
pañola, a partir del 1.° de Octubre 
próximo.— Página 1839.

G u e r r a .— Dirección ¡general de Inistru- 
ción y Administración. —  Relación 
de las carteras militares de identi
dad entregabas por primera vez du
rante él mes de Agosto último al 
personal de Jefes, Oficiales y  asi
milados, que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 1839.

Idem íd. id. anuladas por diferentes 
causas durante el mes de Agosto úl
timo, correspondievttes al personal 
de Jefes, Oficiales y  asimilados que 
figuran en la relación que sé pu
blica.— Página 1839.

Idem íd. íd. anuladas por diferentes 
causas en el mes de Agosto próximo 
pasado, pertenecientes al personal 
de las clases de tropa y  asimilados 
que figuran en la relación qué se 
inserta.—Página 1839.

H a c ie n d a — Concediendo licencias, rmi
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enfermos y  prórroga en al misma á 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se indican.— Pá
gina 1840.

'Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Anunciando que 
le ha sido concedida al anejo de 
Pierncgas la segregación del Ayun
tam iento de Rojas, provincia de 
Huelva.— Página 1840.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocatoria de oposiciones a plazas de 
personal facultativo del Instituto 
provincial de Higiene de Canarias 
O rien tales.— Pági na 1840.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.-— EDICTOS,—  
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s  b e  

F o m e n t o .— Dirección general de Agri

cultura y Montes.— Lisia de estable 
cimientos de horticultura9 jardines 
ría y arboricultura que, reconocido$ 
por el personal del Servicio agro 
nómico5 reúnen las condiciones acor* 
dadas por la Convención filoxéric®  
de Berna.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t e n -  
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL  
Su p r e m o .— Principio del pliego 12*

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XTII 
(q. D, g.), S. M, la R e in a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICION

SEÑOR: El Vicario general de la 
Orden de Frailes M enores en E s
paña elevó una instancia a este 
M inisterio en solicitud de que le 
fuese encom endado el culto divino 
del tem plo de Nuestra Señora • de 
los Angeles, vu lgarm ente con oció  

'do con el nom bre de San Francis-: 
co el Grande, patrim onio del P atro
nato de la Obra pía de los Santos 
Lugares de Jerusalén, con  la fa cu l
tad de establecer en los locales 
anejos una esidencia de dicha Or
den.

Diversas consideraciones respes 
tabl.es abonan la súplica de la Or-: 
•den F ranciscana: el m ayor esplen
dor del culto, los servicios e m b  
nentes prestados por la Orden 
Franciscana a la obra civilizadora 
de España en América, en Africa, en 
ios Santos Lugares y  en Filipinas, 
y de m anera singular el sello es-? 
pañol que a esta obra de aposto
lado y de cultura ha puesto en las 
m isiones franciscanas el V icariato 
general de la Orden en España, in 
vestido por la Santa Sede de per-, 
sonalidad propia, que el E stado es=' 
pañol debe contribuir a rodear del 
mayor realce externo.

La oportunidad del m om ento en 
que la Orden F ranciscana solicita  
esta gracia del Estado egtá señala
da por la coincidencia  de conm e
m orarse en el año que vivim os el 
VII Centenario de San F rancisco .

>No podía desatender y no ha des
atendido el M inistro de Estado el 
exam inar la solicitud de la Orden 
de F ra iles7 M enores, la situación  
actual del tem plo, en cuanto hace 
relación al personal que h&y pres-*

ta sus servicios, con cargo al pre
supuesto del Patronato de la Obra’ 
pía. Esta situación y su coexisten 
cia con la Comunidad ele la Orden 
es definida en el Real decreto que 
el M inistro que suscribe tiene el 
honor de som eter a la firma de 
V. M., y será objeto de las disposi-; 
piones reglam entarias precisas. Se 
respetan los derechos y emolumenn 
tos actuales del personal, así com o 
la expectativa del ascenso, lleván
dose a cabo la am ortización  de las 
plazas que vaquen en las resultas 
que sucesivam ente se produzcan. A 
medida que estas am ortizaciones se 
realicen, las consignaciones desti
nadas hoy a gastos de personal p o 
drán invertirse en otros servicios 
del Patronato de la Obra pía ele Je
rusalén, en form a que oportuna
mente se determ inará,

Madrid, 20 de Septiembre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

REAL DECRETO

A propuesta de Mi M inistro de 
Estado, de acuerdo con Mi C onsejo 
de M inistros y accediendo a lo s o 
licitado por el V icario general de 
la Orden de Frailes M enores en Es-; 
paña,

V engo en d isponer lo siguiente:
Artículo 1.° Los Religiosos Fran

ciscanos españoles se harán cargo 
para la celebración  del culto divf-: 
no, del tem plo de Nuestra Señora 
de los Angeles, conocido por el 
nom bre de San F rancisco  el Gran-: 
de, propiedad del Patronato de la 
Obra pía de los Santos Lugares de 
Jerusalén, constituyendo una resi
dencia regida por un R ector o Su-; 
perior, que desem peñará cuantas 
funciones estaban a cargo del Ca-: 
bildo actual y asum irá todas sus 
obligaciones.

A rtícu lo 2.° Tanto el personal 
eclesiástico com o el subalterno 
a fectos a la iglesia y hospedería 
continuarán disfrutando de sus ca-? 
tegorías y derechos adm inistrati
vos com o funcionarios del Estado, 
percibirán  los  em olum entos que tie-: 
nen asignados y detallados en el

presupuesto del Ministerio de Es-i 
tado y gozarán, además de a lojad  
miento decoroso y adecuado ;en M  
edificio anejo a la iglesia. Las vá-3 
cantes que en am bos Cuerpos oeña 
rran se cubrirán corriéndose la'jj 
respectivas escalas y amortiz'ándoa 
se las resultas hasta la completad 
extinción de los dos Cuerpos, Eit 
iguales condiciones serán considg-a 
rados el Arquitecto, el O rganista y¿ 
el Inspector.

Artículo 3.° Las consignaciones; 
para gastos de culto que figuran! 
en el presupuesto del M inisterio dé¡ 
Estado serán percibidas por lo l 
R elig iosos antes nom brados, desd’$ 
el m om ento en que sustituyan, a j 
actual Cabildo en su com etido, ajus>i 
tándose a los preceptos de las 3.g a 
yes vigentes de Contabilidad»

Al M inisterio de Estado, en e j 
e jercicio  del Patronato de la Obráj 
pía, seguirá correspondiendo tod'dj 
cuanto se refiera a la administras! 
ción  del tem plo de Nuestra Señcfej 
ra de los Angeles, en igual formal 
que lo viene haciendo con los den 
más servicios que tienen a su cara
go los R eligiosos F ranciscanos e s 
pañoles rem unerados por el p r e 
supuesto del M inisterio de E stado1, 
el cual dictará reglas y precepto^  
com plem entarios que procedan pak 
ra la ejecución  del presente De eréis 
to y determ inará la form a de cóai 
existencia de funciones entre 1$ 
Comunidad fran ciscan a  y los Cák 
pellanes que integran el Cabildo.- !

A rtícu lo 5.° Quedan derogada^ 
todas las d isposiciones que sÉ 
opongan al cumplimiento de las preN 
sentéis.

Dado en San Sebastián a ve i ni J  
de Septiem bre de mil Movecientoilj 
veintiséis. " f

ALFONSOS'
El Ministro de Estado, k

Jo sé  d e  Y a n g u a s  M e s s ía .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: En la Real orden de

esta Presidencia de fecha; 16 de
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actual, inserta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  número 262, correspondiente 
a la f ech a  19 del mismo mes, auto-: 
rizando a las Ju n ta s  de Moviliza
ción de Industr ias ,  a las Je fa tu ras  
de Industr ias  de las provincias y a 
la Sección de Defensa de la P ro 
ducción, pa ra  expedir certificados 
acreditativos de que el industrial, 
Sociedad o entidad a cuyo favor se 
expida el producto nacional, el 
apartado a) del artículo 2.° de d i-  \ 
cha Real disposición dice: “Decía- ! 
ración de reun ir  las condiciones ! 
con arreglo al artículo 2.° del Re- j 
glamento p a ra  aplicación de la ley 
de 14 de Febrero  de 1907, p a ra  ser 
conceptuada como industr ia  nació- 
n a l ”, y como precisa  que las con
diciones de re ferencia  co rrespon
den al artículo 1.° de dicho Regla
mento, y a fin do evitar toda duda 
a los productores  nacionales soli
c itantes de los certificados aludid- 
dos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que se publique la acia-: 
ración debida, y en su virtud, que 
el apartado  a) del artículo 2.° de 
la mencionada Real disposición 
quede redactado en la fo rm a s i
guiente: “Declaración de reun ir
las condiciones con arreglo al ar
tículo 1.° del Reglamento p a ra  apli
cación d e 5 la ley de 14 de Febrero  
de 1907 para ser conceptuada como 
industria nacional”; declarando al 
mismo tiempo firmes y subsis ten 
tes todos los demás preceptos de 
la Soberana disposición.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocipiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 27 de Septiem-: 
bre de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente, Jefe de los

Servicios del Consejo de la Eco
nom ía Nacional.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha  tenido a bien disponer se pu 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pa
ra  conocimiento de lo>s interesados 
y pa ra  que sirva de base a los as:-̂  
censos correspondientes, la adjun-; 
ta  re lación de vacantes  de P o r te 
ros, ocurridas en el mes de Agosto, 

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra  su  conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma-: 
drid, 27 de Septiembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de los Departa-: 

m en tós  civiles, Oficial m ayor y  
Ordenador de Pagos de la  Presfe  
den cía del, Cpnsejo de M inistros, R
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limo. Sr.:  Vista la. petición fo rm u
lada, ante la Sección de Defensa de la 
Producción de ese Consejo de la Eco
nomía Nacional, por la Sociedad anó
nima Sampere & Courtier, de Sarda- 
ñola (Barcelona), en solicitud de be
neficios del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924, de auxilio a las indus
trias, y p ara  la suya de fabricación 
de géneros de punto :

Resultando que, previos los asesora- 
mientos y propuestas reglamentarias 
y en sesión de 18 de Mayo último del 
Comité ejecutivo de la expresada Sec
ción, es informada desfavorablemente 
dicha petición por haber sido declara
da la industria  ejercida por la Socie
dad petic ionaria con capacidad sufi
ciente para el abastecimiento del m er
cado nacional y, consecuentemente, no 
poder otorgársele el beneficio solici
tado:

Resultando que igualmente desfavo
rable es la propuesta  por V. I . f o r m u 
lada, a los efectos y en cumplimien
to del artículo 35 del Pteglamento de 
24 de Mayo de 1924, dictado p a ra  la 
ejecución del expresado Real decreto:

Considerando que, según de un mo
do expreso se preceptúa en los a r t ícu 
los 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y 34 de su Reglamento, modi
ficado por Real orden de 9 de Febrero  
próximo pasado, la aplicación de las 
disposiciones vigentes en m ateria  de 
protección a industrias, corresponde, 
con la amplitud y en la forma en di
chos textos prevista, a la expresada 
Sección de Defensa de la Producción, 
cuyo parecer, ya expuesto, e s . to ta l  y  
completamente contrario a la conce
sión de los beneficios solicitados: 

Considerando que aparecen cumpli
dos todos los requisitos indispensa
bles para estimar suficientemente es
tudiada la cuestión planteada, y que 
en este caso concreto no existe motivo 
fundamental para  separarse de las 
p ropuestas de desestimación fo rm ula
das, que, por entender acertadas, se 
aceptan integramente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción ‘ de’ ese 

jConsejo de la Economía Nacional y 
|>or V. I., se ha  servido disponer que 
É8 desestime la petic ión que, al am

paro del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y para  su industria  tenía fo r
mulada, ante la referida  Sección, la 
Sociedad anónima Sampere & Cour
tier, de Sardañola (Barcelona).

Lo que de Real orden comunico a 
V. T. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Septiembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Ilmo. S r . : Vista la petición fo rm u
lada, ante la Sección de Defensa de la 
Producción de ese Consejo de la Eco
nomía Nacional, por la Sociedad Ibé
rica de Gomas y Amiantos, de Bilbao, 
en solicitud de beneficios del Real de
creto de 30 de Abril de 1924, de au
xilio a las industrias, y p ara  la suya 
de fabricación de juntas de asbestos 
p ara  vapor a alta presión, bandajes 
macizos para  autocamiones, etc. etc.: 

Resultando que, previos los asesora- 
mientos y propuestas reglamentarias y 
en sesión de 8 de Junio último del 
Comité ejecutivo de la expresada Sec
ción, es informada desfavorablemente 
dicha petición por estim ar suficiente
mente protegida a la Sociedad pe ti
cionaria, a v ir tu d  del monopolio que 
ejerce sobre el producto “ Ib e r i t”, co
mo consecuencia de la patente  de in 
troducción que viene explotando: 

Resultando que igualmente desfavo
rable es la p ropuesta  formulada por  
V. L, a los efectos y en cumplimien
to del artículo 35 del Reglamento de 
24 de Mayo de 1924, dictado p a ra  la 
ejecución del expresado Real decreto: 

Considerando que, según de un mo
do expreso se preceptúa en los a r t ícu 
los 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y 34 de su Reglamento, modi
ficado por Real orden de 9 de Febrero  
próximo pasado, la aplicación de las 
disposiciones vigentes en m ater ia  de 
protección a industrias, corresponde, 
con la amplitud y en la form a en di
chos textos prevista, a la expresada 
Sección de Defensa de la Producción, 
cuyo parecer, ya expuesto, es total y 
completamente contrario a la conc— 
sión de los beneficios solicitados:

Considerando que aparecen cumpli
dos todos los requisitos indispensa
bles pa ra  estim ar suficientemente es-: 
tudiada la cuestión planteada, y  que. 
en este caso concreto no existe motivo 
fundamental pa ra  separarse de las 
p ropuestas de desestimación form ula
das, que, por entender acertadas, se 
aceptan integramente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por  la Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por V. I., se ha  servido disponer que 
se desestime la petición que, al .am
paro del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y pa ra  su industria  tenía fo r
mulada, ante la re ferida  Sección, la 
Sociedad Ibérica de Gomas y  Amian
tos, de Bilbao.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Septiembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepreside.nl e, Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
h a  ten ido  a b ien  d isp o n e r :

1.° E n  v i r tu d  de las  v a c a n te s  
o c u rr id a s  en el m es de A gosto  úl-. 
t im o, se conceden  los a sc e n so s  de 
P o r t e ro s  que f igu ran  en la s igu ien -  
te re lac ió n ;  que em pieza  p o r  A n to  
n io  C onesa  C ánovas y t e rm in a  cori 
Aquilino  de J u a n a  M atanza , los 
cua les  d i s f r u t a r á n  la an t ig ü ed ad  
que en la  m is m a  se expresa .

2.° S e gu i rán  en los m ism o s  des-: 
t in o s  que a c tu a lm e n te  t ie n e n  y p o r  
los M in is te r io s  se c u m p l im e n ta rá  
lo p recep tu ad o  en el caso  c u a r to  dé 
la Real o rden  de 28 de E n e ro  de 
1925 (G a c e t a  del -30).

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
r a  su  conoc im ien to  y efec tos .  Dios 
g u a rd e  a  V. E. m u c h o s  años .  Ma-; 
drid, 27 de S e p t iem b re  de 1926.

PRIMO D E  RIVERA
S e ño re s  M in is tro s  de la Gobernar? 

ción, F o m e n to ,  Oficial m a y o r  y 
O rd en ad o r  de P a g o s  de la Presi-> 
d enc ia  del Consejo  de M in is tros .
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M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)t 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.a del artículo  303 de la ley Hi
potecaria, ha  tenido a bien nom brar 
p a ra  el Registro de Ja Propiedad de; 
Puebla de Sanabria, de cuarta  clase* 
a D. Gregorio P rieto  Capón, núm ero 
24 del Cuerpo de A spirantes a Regis
tros de la Propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento, v efeoos oportunos. 
Dios guarde a Y. T. muchos años. Ma
drid, 23 de Septiem bre de 1926.

PONTE
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. S r .: P ara  dar debido cum pli
m iento a lo establecido en el Real de
creto de 6 de Febrero últim o (G a c e t a  
del 9), que dictó reglas en orden a la 
celebración del natalicio  del Príncipe 
de las letras españolas Miguel de Cer
vantes Saavedra con la fiesta dedicada 
al L ibro español,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

1.° Que en las Prisiones centrales 
dependientes de este M inisterio se ce
lebren el día 7 de Octubre sesiones 
consagradas al indicado objeto, que 
pueden consistir en conferencias ade
cuadas a la índole de esos E stableci
m ientos, las cuales versarán  de modo 
especial sobre m ateria bibliográfica.

2.° Que esa Dirección general o r
dene que en las bibliotecas de las P ri
siones se inscriban en los catálogos 
los envíos de libros que acaban de 
efectuarse, como adquiridos en con
m em oración de la fiesta del Libro, 
procediéndose del mismo modo con 
los E jem plares que al igual objeto se 
rem itirán  dentro de los recursos del 
presupuesto.

3.° Que das Prisiones centrales re 
m itan  a la Dirección general de P r i
s ió n # , para  que £sta las traslade al 
Comité Oftcial del L ibro en, el M inis
terio  de • Trabajo, relaciones detalla
das de los .actos celebrados y copia de 
los discursos, trabajos o Memorias que 
se hubiesen leído con ocasión de la 
fiesta.

De Real orden lo digo a Y. I. ¡para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos ' años. Madrid, 
27 de Septiem bre de 1926.

PONTE
Señor D irector general de Prisiones,
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limo. S r . : En vista de lo solicitado 
por D. José de la Torre Añel, Regis
trador de la Propiedad de Raro, y a 
tenor de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bi en concederle un mes cíe licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Molgas (Orense), debien
do e-1 Juez delegado participar a ese 
Centro las fechas en que empiece a 
usarla y en que vuelva a encargarse 
del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. mlichos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

limo, S r . : En vista de lo solicitado 
por D. Gregorio Treviño Peñaranda, 
Registrador de la Propiedad de Lare- 
do, y a tenor de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Madrid, debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y el el Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Rafael Manuel de Villena Ra
mírez, Registrador de la Propiedad de 
Medina Sidonia, y a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Granada y  Madrid, de
biendo el Juez delegado participar a 
ese Centro las fechas en que empiece 
a usarla y en que vuelva a encargar
se del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES o r d e n e s

Excmo, S r .: En vista del expediente 
abreviado instruido en la plaza de 
Santander, a instancia del soldado del 
Regimiento de Infantería Valencia nu
mero 23, Eloy Martínez Paz, licencia
do por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado que, a conse- 
cuenca de la herida que recibió del 
enemigo el día 18 de Septiembre de 
1925, en el blokau G aru la (L ara-  
che),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en ese 
Cuerpo al mencionado soldado, co
mo comprendido en el artículo 8.° 
del Reglamento aprobado por Real 
decreta  de 6' de Febrero  de 1906 
(C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del
Cuerpo de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: E n  v is ta  del expe
diente abreviado instru ido en la 
Comandancia general de Ceuta, a 
ins tanc ia  del askari  núm ero 649 de 
la Meahal-la  Jalifiana de T e iuán  
núm ero  1, Maimón B en Hamed Etz- 
nazzni, en justificación de su dere
cho a ingreso en ese Cuerpo, y h a 
llándose comprobado que a con
secuencia de la herida por fuego 
enemigo que recibió el día 16 de 
Agosto de 1924 en Kalaa (Tetuñn) 
le ha sido amputado el brazo de
recho,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien conceder el ingreso en ese 
Cuerpo al mencionado soldado indí
gena, como comprendido en el ar.-i 
tículo 8,° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero  
de 1966 (C. L, núm. 22).

De Rhal orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años.

-■ Madrid, 27 de Septiembre de 1926.

DUQTJE DE TETUAN

Señor Comandante general del
Cuerpo de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Yista la in s tan c ia  

cursada por V. E. del Auxiliar se
gundo de Almacenes, José Seijo Va
ra, en súplica de que le sea decía-: 
rado su derecho a p a r t i r  de i.° de] 
Julio último, al percibo del aumenta 
to de sueldo, correspondiente  a los] 
de su clase, con veinte años de se rá  
vicios, q

S. M. el R ey  (q. D. g\), de acuerdé 
con lo informado por la IntenderiS 
cía. general, se ha  servido accede^ 
a la petición. ’

De Real orden lo expreso a V. E>: 
p a ra  su conocimiento y  efectos,; 
Dios guarde a Y. E. muchos añosV: 
Madrid, 25 de Septiembre de 1926si

CORNEJO, .
Señor Capitán general del Departan  

mentó de Ferrol.

M IN IS T E R IO      D E    L A                 G O B E R N A C IO N

REATES ORDENES
Ilmo. Sr.: Con arreglo al artículo 91 

del Reglamento de la ley de Funcio
narios de 7 de Septiembre de 1918 y  
al 8.° del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1923, y de conformidad! 
con lo informado por la Dirección ge* 
neral de la Deuda y Clases pasivas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
declarar jubilado, por tener mas dej 
sesenta años de edad, a Gregorio Mu
rillo Zarpe, Portero tercero del Cu e r j  
po general de los Ministerios civile>$| 
con destino en la Sección de Telégaf 
fos de Pamplona. -

De Real orden lo digo a Y. I. >par| 
su conocimiento y efectos. Dios guatgj 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 cf<§ 
Septiembre de 1926. u

MARTINEZ ANIDO
Señores Directores generales de Qof 

municaciones y de la Deuda y Cl,^ 
ses pasivas, Oficial mayor y Ordff î 
nador de pagos de la Presidencia} 
del Consejo de Ministros.

S. M. el R e y  (q.-D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta , del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al A |tf 
x illar femenino de segunda de Tele
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gratos doña Victor iana Manuela Gon
zález Rodríguez, con destina en Villa- 
viciosa ^Asturias): debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 13 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especia] que tengo conferida, 
lo digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años .  Madrid, 28 de Septiembre 
de 1926.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Gijón,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y de acuerdo con lo 
que previene la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 del corriente raes, ha tenido a bien 
conceder licencia, con todo el sueldo, 
por el tiempo que tarde en dar a luz 
y por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento, al Auxiliar 
femenino de tercera de Telégrafos, 
con destino en la estación db Sanhicar 
de Barrameda, doña Ana Palma y Bo
rrego.

De Real orden lo digo a V. S., en 
uso de la comisión especial que me 
está conferida, Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1926.

JK Director gr*aeraV

TAFUR
Señores Jefe de la Sección de Jerez 

do la Frontera y Ordenador de Pa
gos.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION G E N E R A L  DE M A
RRUECOS Y  COLONIAS

Como resultado del concurso pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  ‘de 25 
de Junio próximo pasado para pro
veer la plaza de Secretario .Letrado 
del Gobierno general de los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea, 
ha sido nombrado por Real-orden de 
esta fecha D. José Muñoz y Núñez de 
Prado, Juez á% primera instancia e 
instrucción de Quiroga, en virtud de 
propuesta formulada por la Junta de 
Apuntos judiciales de Marruecos y 
Colonias.

Madrid, 28 de Septiembre de 1926.

MINISTERIO DEL ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA GENERAL

A propuesta de la Dirección general 
de Maruecos y Colonias, y en recipro
cidad a la medida adoptada por el Go
bierno francés de suprimir en los pa- 
saportes españoles el requisito de vi
sado, que antes era necesario, para 
entrar en la Zona española de Ma
rruecos, el Gobierno de Su Majestad 
ha decido hacer lo propio con los pa
saportes franceses para la Zona es
pañola a partir del 1.° de Octubre 
próximo.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 25 de Septiembre de 1926. 
El Secretario general, Fernando Es
pinosa de los Monteros.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION G E N E R A L  DE INS-  
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Relacion de las car leras militares de 
identidad entregadas por primera 
vez durante el mes de Agosto últi„ 
mo al personal de Jefes, Oficiales y 
asimilados que a continuación se 
relacionan, que se publica para co
nocimiento de las Compañías de fe
rrocarriles, en virtud de lo dispues
to en las Reales órdenes de 6 de 
Marzo y' 18 de Junio de este año, 
insertas en los “Diarios Oficiales” 
de este Ministerio, números 53 y 
136, respectivamente.

NÚMERO 
NOMBRES DE LA

CARTERA

D. Eduardo Baeza Alegría... 4-4.978
D. Enrique González Ruano. 46.736
D. José Castro Alfonso   46.736
D. José Dávila Díaz  46.893.
D. Nicolás Ragosín Deij^

ma'nn  .................   47.203
D. Santiago Soler Aldama... 47.210
D. José Rendón Ojeda....... 47.233
D» Luis García Villaescusa. 47.260
D. Jesús Rodríguez Losada. 47.267
D. Angel Muñoz Ruiz  47.268
D. T e o d o r o  Bustamante

Frau ..............   47.274
D. Pedro Linares Ruiz  47.280
D. José Marbán González.... 47.284
D. Pedro Pérez Puebla   47.288
D. Bonifacio Ibáñez Fer

nández .........       47.289
D. Felipe Alau y Gómez-

Acebo ........   47.294
D. Pablo Díaz Dafiobeitia... 47.322

Madrid, 24 de Septiembre de 1926. 
El Direct or general, P. A., Lorenzo de 
la Tejera.

Relación de las carteras militares de 
identidad anuladas por diferentes 
causas durante el mes de Agosto úl
timo, correspondientes al personal 
de Jefes, Oficiales y asimilados que

a continuación se relacionan, y quéf • 
se publica para conocimiento de laép 
Compañías de ferrocarriles en vi(*¿ 
tud de lo dispuesto en las Realcé; 
órdenes de 6 de Marzo y 18 de Ju-f 
nio de este ario, insertas en los “Bitiúf 
rios Oficiales” de este Ministerio),’jjf 
números 53 y 136, respectivamenté¿

n ú m e r o ’ \
NOMBRES de la' [

CARTERA^
— —    1
D. Francisco Tejero Espina. 1.581:
D. Juan Rodríguez Orellana. 3.5-87; ¿
D. Santiago Soler Aldama... 3.637;
D. Antonio Castellary He

rrera ...........    9.735,
D. Nicasio Castro Ortega... 14,348.
D. Miguel Cervantes Pérez... 14.449
D. José Magallón Buera  14.503!
D. Lorenzo Salinas Sácnz... 14.504;
D. Pedro Adrados Sauz  14.541
D. Obdulio Fernández Marín 21.791'-
D. Lorenzo Lladó Liado  23.592
D. Ramón Méndez Vigo   33.780!
D. Domingo Delgado Yrazá„

hg;l .................................. . 34.154!.
D. José Domínguez Astu- i-

dillo .................................... 34.537,;-
D. Francisco López Cabrera. 34.736!
D. Pablo Díaz Dañobeitia... 35.019;
D. Bernardo de B e n i t o

Fraile ................. ...............  35.114
D. Felipe Alau Gómez-Aoebo 35.701
D. Arturo Oquendo Fernán

dez ............................. ........  86.284 -
D. Román Calvo Delgado... 37.177;
D. Lorenzo García García... 38.202*.
D. Casimiro Tecles Ramos. 38.710; ,
D. Isidoro H ene i a Fernández. 41.049,
D. Manuel Laones Maijm.... 41.262
D. Antonio Ramos Izquierdo. 42.1623
D. José Vaquero Esteban... 42.762
D. Eduardo Manzano Gonzá„

lez .......................................  46.286!
D. Juan Hernández Ruiz  46.606*
D. José Aparicio Cabezón... 46.778

Madrid, 24 de Septiembre de 1926<
El Director general, P. A’., Lorenzo d| 
la Te i era. /

Relación de las tarjetas militares de 
identidadt anuladas por diferentes  
causas durante el mes de Agosto  
último, al personal de clases de tro -  
pa y asimilados que a continuación 
se relacionan, que se publica para  
conocimiento de las Compañías de 
ferrocarriles, en virtud de lo di¿£ 
puesto eñ las Reales órdenes de jf 
de Marzo y 18 de Junio de este añd¡ 
insertas en los “Diarios Oficiales^ 
de este Ministerio, números 53 w 
136, respectivamente. )

—  ------- — — ------ -— i
n ú m e r o !'

NOMBRES d e  l A V
t a r j e t a

D. José Rendón Ojeda ... 1.105! j
  - ..... — .... ..- ..* ..................  m

Madrid, 24 de Septiembre de 192%
El Director general, P. A., Lorenzo $$
l a 'Tejera.
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M INISTERIO DE HACIENDA
l im o. Sr.: V isto  el expediente

prom ovido  por  D. Rodolfo L ópez-  F iguerodo  y Rodríguez, Oficial de 
t e r c e ra  clase, con des tino  en ese 
Centro  d irectivo, en so lic i tud  de l i 
cenc ia  por  en ferm o,S. M. el Rey (q. I), g .) ,  de a c u e r do con lo in fo rm ad o  p o r  V. I., se 
Iln servido co n ced é rse la  p o r  un m es, con sueldo en tero , según  el caso  p r im ero  del a r t ícu lo  33 del R e g lam en to  y Real o rden  de 12 de 
D iciem bre  de 1924.De R e a D o rd c n  co m u n icad a  lo digo a V. I, p a r a  los debidos e fec tos, c o n ’ devolución del expediente.  
Di os . gu a r d e a V . T, m u dio s años.' 
Madrid, 27 de Sep t iem bre  de 1926. El Oficial m ayor, P. S., F ra n c is c o  
de Aldecoa.
Señor Director general de la Deuda q 

C lases Pas ivas .

En atención al mal eslado de sa
ín d de ü .  Manuel Suarez Hernández, 
Oficial de p rim era  clase, electo, de esa 
Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
‘1918 y Real orden de 12 de Diciem- . 
bre dé 1924, ha tenido a bien p ro rro 
garle por treinta días el plazo que le 
fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1926.— 
El Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  ADMINISTRCION

Ei .Gobernador civil de la provincia 
de Ilueiva partic ipa que, según le co
munica el Alcalde del Ayuntamiento de Rojas* le ha sido co/eedida la segregación, mediante la formación del 
correspondiente expediente, al anejo Piernegás, el cual ha de consti tu ir  •nuevo Ayuntamiento.Teniendo en cuenta que la Real orden c ircular de 9 de Julio  de 1924 «^spone que* con el fin de que las va
riaciones de térm inos municipales Acordadas con arreglo a las p rescrip 
ciones del E s ta tu to  m unicipal y su

Reglamento correspondiente, tengan la debida publicidad, se inserten en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  p ara  que lleguen 
a conocimiento de los Centros del Estado a quienes puedan in teresa r  t a 
les modificaciones, se publica el p re sente anuncio a los efectos preven idos en dicha soberana disposición.Madrid, 28 de Septiembre de 1926. 
El Director general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Convocatoria de oposiciones ,a plaza 

de personal facultativo del I n s f iluto provincial de Higiene de Cana 
rías Orientales.
De conformidad a lo dispuesto e] el artículo 16 del Reglamento de Sa nidad provincial y a lo solicitado po el excelentísimo Cabildo Insu lar  d Gran Canaria, se anuncian a oposi ción las siguientes vacantes de per sonal técnico con destino al Instituí) 

de Higiene de Canarias Orientales:Una plaza de Médico encargado d¡ los servicios anh’tuberculusbs de dicho Instituto,, con la. dotación anua de 4.000 pesetas.Una plaza de Médico puericultor encargado de los servicios de uGol¡ 
de leche” y de Lactancia vigilada, coi la dotación de 4.000 pesetas.Una plaza de Médico encargado d¡ los servicios de Higiene prenatal,  coi la dotación anual de 3.000 pesetas.

Una plaza de Médico ayudante d< la Sección de Epidemiología, desin
fección y servicio de vacunación* coi la dotación anual de 4.000 pesetas.Una plaza de Veterinario  encargado del servicio antirrábico, con la do
tación anual de 3.000 pesetas.

Reglamento.
Artículo í.° Pa ra  tom ar parte  e: estas oposiciones se requiere  ser es- pañol o es tar naturalizado en España, carecer de antecedentes penales 

y poseer el título de Licenciado o Doc
to r  en Medicina p ara  las plazas d( Médico, y el de Veterinario  para  1? plaza de Veterinario  encargado de' 
servicio antirrábico, cuyos justifican
tes acom pañarán  a la solicitud quf habrán de d ir ig ir  a esta Dirección ge
neral  de Santidad* abonando en el actc de su presentación 50 pesetas en concepto de derechos de oposición.Artículo 2.° El plazo para  la p re 
sentación de instancias te rm in ará  e día 31 de Octubre próximo, dando co
mienzo los ejercicios de oposición e 10 de Noviembre siguiente, a las cuatro de la tarde, en el Ins ti tu to  Nacional (fe Higiene de Alfonso XTII.

Artículo 3.° Los ejercicios de estas oposiciones serán eminentemente 
prácticos, y realizados en la cuantía, 
forma y tiempo que el T ribunal  ~

acuerde, en relación con las plazas y  funciones que han de desempeñar, a cuyo efecto los asp iran tes  h a rá n  constar en sus solicitudes de un modo concreto y por orden de p referencia  las plazas que aspiran.Artículo 4.° Los que soliciten las plazas de Médicos encargados de los servicios de Tuberculosis* de Higiene infantil  e Higiene prenata l  y Ayudan
te de la Sección de Epidemiología, tendrán  además, y previamente a los prácticos, un ejercicio teórico, consistente en contestar por escrito a u n  
tema sacado a la suerte  de los que c-onstituyen el cuestionario que esta rá  expuesto en este Ministerio* en iá Inspección general de Sanidad In te r io r  y en la Inspección provincial 
de Canarias Orientales.Artículo 5.° Reunido el T ribunal  en el local el día y hora señalados en esta convocatoria, el Secretario dará  
pública lectura de los nombres adm itidos a la oposición y plazas que respectivamente soliciten, procediéndose acto continuo a un  sorteo para  determ inar el orden con que han  de actuar.

Artículo 6.° Al día siguiente, y citados con veinticuatro  horas de an ticipación, actuarán los opositores en el p r im er  ejercicio. Los no p resen tados sin previa justificación serán excluidos* y ios que justificaren en fermedad serán llamados en segunda convocatoria, quedando igualmente excluidos si no se presentasen en este 
s e gu n d o lia m a m i e n t o .Artículo 7.° Terminados los e je rcicios, el T ribunal elevará a la Dirección general de Sanidad el expediente de todo lo actuado y la propuesta  de los opositores que deben ocupar las 
plaza's objeto de la oposición, no p u -  
diendo proponer mayor núm ero  de aquellos que el de las plazas anun
ciadas en la convocatoria.Artículo 8.° El T ribunal  lo compondrán p ara  las cuatro plazas de Médicos: D. Julio  Blanco, Director del 
Sanatorio “Lago” ; D. Antonio Ortiz, 
Inspector provincial dé Sanidad ^de 
Canarias Orientales, y D. Pablo Sánchez Linares, Profesor Ayudante do 
la Escuela Nacional de Puer icu l tura .

Para  la plaza de Veterinario  encargado del servicio antirrábico, el T r i bunal lo compondrán: D. Antonio Or- 
f.iz, D irector del Insti tu to  de Higiené 
de Las Palmas* y D. Victoriano Colomo y I). Tomás Gampuzano, Profeso
res Veterinarios del Insti tu to  de Hi
giene de Alfonso XIII.Lo que se hace público para  conocimiento general y efectos consiguientes. Madrid, 28 de Septiembre de 1926. 
El D irector general de Sanidad, F. Mu- 
rilio.


